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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las levos, ordenas y anuncios que na van de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Peí í tico respectivo, por cayo conducto se 
pisarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
Z(Re*l orden den de abril de 1839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK scscaicio*. — En e.-.ta capital, llevado á doraicili», 10 rs. naeusua-
lesanticipados; fuera de ella 1 4 rs. «I mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscrioioim* en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de ••-•'.a capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del imnorte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceple lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SKCCfON. 

rARTÉ OFICIAL. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
i l Excmo. señor Ministro de la Gober
nación: 

«Novelíla 28 de octubre <le i 862 á las 
dos y veinte minutos de la tarde.—Sus 
Magestades y Altezas han llegado aquí sin 
novedad, y salen en este momento por el 
ferro-carril para pernoctaren Aranjuez. 
—Los habitantes de los pueblos del Irán-
silo han recibido á los augustos viajeros 
con grandes demostraciones de entu
siasmo.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción. 

«Aranjuez 29 de octubre de 1862 á 
las tres y treinta minutos de la maúana. 
— S S . MM. y AA. acaban de llegar sin no
vedad en su importante salud.» 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infan
tas dofla Maria del Pilar Bereoguela y do
na María de la Paz continúan en esta corte 
tin novedad en su importante salud. 

Subte relana — t e g o a a d o 3 .* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia deTafalla para procesar á Julián Ar-
mendáriz, guarda rural de dicho punto, ha 
consultado lo siguiente: 

o Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en virlu 1 del que el 
Gobernador de Navarra negó la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Tafatla para procesar al guarda 
rural Julián Armendárix. 

Resulta: 
Que en el dia 7 de mayo último se 

Íresentó al Juez de primera instancia de 
afallael alguacil del Ayuntamiento de la 

misma ciudad dando parte por medio del 
Alcalde de que se hallaba herido de gra 
vedad un joven Ihin .do Lorenzo Goni 
consecuencia de un disparo de escopeta 
que le habia dirigido el guarda roral iu 
Uan Armendáriir 

Que abierta la correspondiente infor
mación sumaria, declararon Alberto Ga-
ralioa, Francisco Ortigóla, Domingo Gimé
nez y Julián Arniendáriz, guarda de cam
po de Tafalla, que noticioso de que á las 
puertas del pueblo se cometían sustraccio
nes de frutas, trataron de sorprender á al
guno de los que las efectuaban; y que la 
llegar los dos últimos al dia antes á un 
huerto que estaba próximo al rio Cidacos, 
vieron á dos jóvenes cogiendo peras y con 
los mangas de las anguarinas llenas dd es
ta fruta: que sorprendidos los suslraolores 
se salieron del huerto hacia la orilla del 
rio para dirigirse á Olite, pero que ha -
biéudoles alcanzado los guardas, les inti
maron que echasen las anguarinas al suelo 
para exhibir las peras eslraidas, á (o que 
dicen los guardas que contestó Goüi que 
las peras se las habían dado en Tafilla, y 
que tanto él como su companero se habían 
resistido á la ex'tibicíon de la fruta, lle
vando s i resistencia hasta el punto de aco
meter á los guardas con armas blancas, 
que eran una navaja y un esloque: que en 
esta situación el guarda Armendáriz, que 
llevaba una escopeta al hombro, quiso 
ponerse en defeusa y en actitud amenaza 
dora para hacerse obedecer, á cuyo efe -
tu, dice, cogió su arma en las manos, 
antes de colocarla en actitud de hacer 
puntería se le disparó sin intención: que a 
e-te tiempo llegaron los otros dos guardas 
Garagoa y Ortigóla; pero que á la sizou 
[¿urriaga habia buido con su anguarina, 
dejando el arma blanca que habia usado, 
y que Goni estaba tendido en el suelo, he 
rido por el disparo de la escopeta; y reu 
nidos los cuatro guardas buscaron una ca
balleril, y en ella condujeron al herido á 
la ciudad. 

El herido y su companero dicen que el 
portador de la escopeta era Giménez, e 
cual, junto con el otro guarda llamado 
Garagoa, fueron quienes les sorprendie
ron, pidiéndoles las anguarinas y peras 
qrje en ellas llevaban, á lo cual dice Gon 

3ue obedecieron poniendo su anguarina á 
isposicicn de les guardas, y que á esta sa

zón llegó el tercerguarda Armendáriz, y en 
seguida Ortigóla. O le los cuatro empeza-
rou ¿ pelear contra Goiii y su compañero, 
amenazándoles con los palos; y que ha
biendo empezado á huir Ortigóla, habia 
quitado la escopeta á Giménez, y que con 
ella le habia disparado el tiro cuando se 
hallaba á distancia de unos 12 pasos: 
Izurriaga, el companero, depone sobre 
este particular que cuando él empezó a 
huir ya lo habia verificado Goni, y que á 
los 12 pasos oyó el eslruend > de un tiro 
tanto Gooi como Izurriaga niegan que h i 
cieran resistencia oi actitud de ningún g é 
nero con a m a s de ninguna clase porque 

j no las llevaban; y habiéndole* exhibido 

s que obraban en la causa, no las reco
nocieron. 

E¡ mismo testigo presencial del hecho, 
que lo f ó Fidel Zuazo, declaró que, estan
do nadan lo en el rio, oyó que el guarda 
Armendáriz, acompañado de otro, habia 
reconvenido á dos hombre* desconocidos 
por h iber cagido peras, exigiéndoles que 
'as presentasen; y que entonces uno de 
os desconocidas habia sacado una navaja 

y otro un espadín, y que con eslas armas 
se habían dirigido contra Armendáriz: 
que a! ver esla agresión el Zuazo se retiró 
á l i orilla del rio, desde donde no habia 
podido ver nada; poro que si oyó el dis
paro de un Uro en seguida de h iberse r e -
lirado; y que á poco rato, cua lo observó 
que estaban juntos los cuatro guardas y 
ya no se oían rui los de riña, habia sabido 
á medio vestir (pues tan solo llevaba pues
to el pan la" ou) >i punto don le estaban; y 
les preguntó por lo que acababa de ocur
rir; habiendo visto herido á uno de los fo
rasteros y observado que uno de los guar
das habia ido á buscar un i caballería, el 
que regresó á poco ralo con un jámenlo, 
y que en él colocaron al herido, dirigiéu-
dose después á la ciudad. 

Habiendo exhibí Jo al testigo el espadín, 
navaja y peras que corrían unidas á la 
causa, dijo que no las conocía; pero que 
erau parecida* á tos que habia visto en 
manos de los forasteros cuando acometie
ren hacia el guarda Armendáriz. 

El testigo confirma lo que antes se ha 
dicho de que los desconocidos salían de un 
merlo y ^e dirigían hacia Olite por la ori

lla del rio, que dos guardas iban tras de 
ellos, y que en seguida de oírse el dispiro 
habían salido oíros dos guardas del mis
mo punto eo que lo habían verificado los 
primeros: en vista le todas estas declara
ciones el Juez de Tafalla, conceptuó que 
el guarda Armendáriz se habia escedido 
en su m mera de proceder, por lo que solí* 
citó del Gobernador le auloriz ise para con
tinua' ios procedimientos; pero el Gober
nador, de acuerdo con el parecer del d n -
sejo, denegó aquella pretensión, fundado 
en que el guar ía habia óbralo en el ejer
cicio legitimo de su> funciones, y que como 
tal era irrosponstb e del hecho. 

Vista la regla 11 , arl . 8.* del CóJigo 
penal, que declara exento de responsabili
dad crimiual al qae obra en cumplimiento 
de un debe/, ó en el ejercicio legitimo 
de su autoridad, oficio 0 caigo: 

Consideran lo que aparece plenamente 
acreditado el hecho de la sustracción de las 
frul is perpetra lo por el herido Goni y por 
su compañero Izurriaga, pues que ñinga 
no de los dos le niega, anles lo confiesao, 
diciendo solo que cuando fueron aprehen
didos por los guardas les dijeron las habían 
cogido con permiso de su dueño, y que se 

as habían dado en Tafalla para ver si por 
este medio podían evitar que les moles
tasen: 

Que si bien los mismos Goni é lzuTía* 
ga, dicen que no acometieron á los guar
das, negando que llevasen armas de ningún 
géneoo, los ¿natro guardas declaran lo con
trario, confirmando arabos estremos el úni
co testigo presencial del hecho: 

Que solo consta por las declaraciones 
de Goni é Izurriaga la circunstancia que se 
supone de que el tiro fuese intencional y 
por provocación de otro de los guardas, 
que se supone dijo al que hizo el disparo: 
l i ra /e , firafo, lo cual niegan los guardas, 
negándole también eu parte el testigo, pues 
dice qud no oyó oada desde el instante en 
que se retiró al rio: 

Considerando que siendo igualmente fe
hacientes las declaraciones de los presuntos 
reos de hurto de fruta, y la de los guardas, 
deben tenerse p i r r a i s verídicas las de estos 
últimos, que están revestidos del carador 
de funcionarios, y porque lo que ellos han 
depuesto lo ha confirmado cisi en su tota
lidad I testigo ocular; sieo lo por oirá parte 
inverosímil lo que los perseguidos niegan 
respecto i no haber antenacido á los guar
das ni que llevasen armas, pues obrando 
como obran eslas en la causa no aparece 
se hayan hecho constar que se han unido 
falsamente: 

Considerando que existiendo el hecho 
de la agresión ilegítima por parte del Gofli 
contra los guardas estos no podían menos 
de repelerla, y que por tanto no hay lugar 
á atribuir á Armendáriz criminalidad por 
que procediera de la manera que lo hizo; 

La Sección opina que puede Y. E . con-
con-uitar á S. M. se digne confirmar la 
negativa del Gobernador de Navarra.» 

T habiénlose dignado S. M. la Reina 
(que Diosguude) resolver de conformidad 
coa lo coiis.nl ulo por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su iut-lig ncia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid 14 
de octubre de 18t$2.—Posada Herrera.— 
Seúor Gobernador de la provincia de Na* 
varra . 

Rom (ido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el esp 'diente de autorización nega
do por V. S . al Juez especial de Hacienda 
de esa provincia para preces ir á don Ao-
l mió Toscano lúiguez y don Birlolomé Gó
mez, Teniente» de Ai cal Je que fueron de 
Tnguetos, ha consultad) lo siguiente: 

«Excmi. Sr.: Esla Sección ha examina
do el espeüieole eo virlu 1 del que el Go
bernador de liuelva coucedió al Juez de 
Hacienda de la proviacia la autorización 
para procesar k don José María Plores y 
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don Francisco Vázquez, Alcaide el primero 
y Secretario el segundo de la villa de T r i 
gueros, por escesos que se les atribuyen en 
la cobranza de mullas, habiéndola negado 
respecto de los dos Tenientes de Alcalde 
don Antonio Toscano Iniguevy don Barto
lomé Gómez, á quienes se acusa por igual 
motivo. 

Resulta. 
Que al tomar posesión don Francisco 

Librero del cargo de Alcalde de la espre
sada villa db Trigueros en él día 21 de j u 
lio de IS'-íi, denunció varios abusos que se
gún dijo babia notado en la administración 
municipal: 

Que á vr tud de esto se empezó á pro
ceder criminalmente contra los referidos 
don José María Flores y don Antonio Toa-
cano Iniguez, don Bartolomé Gómez y don 
Prancisco Gómez por atribuirles haber co
brado en metálico el importe de varias mul
tas que habian impuesto los tres primeros: 

Que habiéndose abierto información su
maria acerca del particular, un crecido nú
mero de individuo» testificaron que el Al
calde don José María Flores les habia im
puesto varias multas que pagaron en dine
ro, sin que es hub eses dado recibo: 

Que habiéndose dado conocimiento á 
Flores para que contestase en cuanto fuera 
pertinente., ijo que a!gu»as veces, jor no 
haber papel de mullas en las espendedu 
rias, se cobraban en metálico por el ajguá-
cil, ingresando su importe en poder det Se
cretario, quien hacia la correspondiente 
agjlbacjpD: 

Qu- hilfién ios.; cotejado los libros do 
denuncias eon el nú.» ero de individuos 
umita [los, s \¡no á notar que aparecían 
mayores cantidades exigidas que jas inver
tidas ép papel: 

, Que íespeelo á los Tenantes de Alcal
de du:: Antonio Sañobqz Toscano y don 
tfarlo'omó Gómez, mida positivo *o ha po
dido depurar, pues solo hay las declara
ciones de tres testigos que han dicho que 
por el Alcalde ó sus Tenientes se lea ha
bían exigido en dinero algunas mullís que 
se. .les luúian ¡iiipuesto porrazo:) dé de 
nuncias. 

Visto el capítulo i i del Código pena!, 
qy^delennina que incurreu en pena los/ern* 
p\eadosque sujdr; jeren ó consintieren que 
Otro sustraiga caudales ó efectos públicos, 
y.los que dies n a los mismos caudiles o 
afectos una aplicación dif ¡rente de aquella 
i .que estuviesen declinados: 

Considerando qué nc habiéndose acre
ditado que don .Antonio Toscano Iniguez y 
don Buloloiué (¿omez diesen lugar á la de 
fraudación que es origen de este espedien» 
te, porque *glo hay la acusación de que el 
Alcalde, y los Tenientes exigían mullas en 
metálico", 

La Sección opina puede V. E. consul
tar a S. M. se digne confirmar la negativa 
def Gobernador de Uuelva.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
coo lo consultado par la referida Seccíoo, 
(jftReal prden lo comunico á V. S. pa^a su 
tUl.i'ií' HCia v efectos c« n>igu;eutes Di OS 
guarde á V. S. muchos aftos. Madrid 8 de 
octubre, de 18oX—Posada Herrera.—Se-
üor Gobernador de la provincia de Huelva. 
tt tnno.H t . 

MINISTERIO DE LA GUERRA* 

Número 1 i .—Gircular. 

' Excm». Sr. : El Sr . Ministro de la 
Guerra dice desd - Granada con fecha 12 
del aclual al Capitán general de Puerlo-
Kico lo que sl£ué: 
-ou¿He dado'cuenta á la Reina (Q. D. (i.) 
de la comunicación de V. E. de 17 de 
abril de 1861, en la que con objeto defa -
ciHlar la admisión de obreros en'esá Maes
tra, za de 1 artillería, proponíase modifi
case el articuló 7tf, reglamento 9.* de la 
ordenanza de este Cuerpo; enteradaS. M., 
y conformándose con lo espuesto p o r 

— 2 — 

Y. E. , y con lo.informado por la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, se ha dignado disponer se modifique el 
citado artículo y la regla segunda de la cir.» 
cularde la Dirección general de Arlilleríaife 
25 de junio de 1851 en la parte relativa A los 
individuos de tropa que soliciten plazas de 
obreros en cualquiera de los departamen
tos de Ultramar; pudiendo, en el caso de 
que no haya paisanos idóneos que preten
dan dichas plazas, siendo el de ordenanza 
el plazo per que se filien, admitirse á los 
menciona los individuos de tropa qne se 
compro • etan á servir cuatro ataos, si les 
falta menos tiempo para cumplir su era-
peflo en el servicio, y á los que les falte 
mas de los cuatro artos, hasta cumplirlo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado k V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 15 de octubre de 1862.—El Sub 
secretario, Francisco de Uztáriz. — Se
ñor 

S E G U N D A ScCClüS. 
I — 

,«O6!£flW0 DU LA PROVINCIA 
GE MADRIQ. 

omento.~Neg ociado 4 . "— 
Minas.—Numero 8 6 4 . 

Cío habiendo podido tener lugar, por 
I falta de asistencia de socios la Junta gene

ral estraordínaria de accionistas de la so 
ciedad especial minera San B.'a.<, convoca
da por este Gobierno de provincia para el 
dia 11 del corriente mes, para resolver los 
asuntos de 1 ¡ mism i que se bailan pm-i ¡en
tes á consecucnc:a de la desaparición del 
Presidente don Doroinjo de Ibarrola, al 
paso que determinar la marcha que debe 
seguirse en la administración, he acorda
do convocar por segunda v última vez á 
Junta general eslraordinaria de accionistas 
de la ospre*ada sociedad, con el objeto in
dicado, para el dia 19 de noviembre pró
ximo, la que tendrá efecto b »jo mi presi
dencia, en el sa'on de sesiouesdeLConiejo 
de esta provincia, sito en el piso principal 
de la casa nú-* ocupan las oficinas de este 
Gobierno, calle Mayor, número 11H. 

Los accionistas de esta sociedad, de 
berán tener presente que cu-ilquiera que 
sea el número de ios que concurran, se 
tomará acuerdo y so tendrán por adheri
dos á él á los que no lo verifiquen. 

Madrid 27 de octubre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado \*— 
Obras públicas.—Número 1 4 6 2 . 

Hallándose en construcción la carrete
ra de segundo orden de Fuencarral á Col
menar Viejo, y á fin de que se cumpla lo 
prescrito en el artículo 4 . del Real decre
to de 27 de julio de 1 8 5 3 , se publica á 
continuación la nómina de los dueños de los 
terrenos que han de chuparse para la eje
cución d • jus obras de dicha carretera, en 
el término del Real Sitio del Pardo, trozo 

fci óimlro noveno, señalando el tér
mino de diez días, á contar des ie el s i 
guiente al en que so ioserle este anuncio 
cu el ojleiin Ülici'd de la provincia, á fia 
de que los mismos presenten las reclama
ciones que les convengan en este Gobier
no y Sección indicados, con arreglo al a r 
ticulo 4,° de la ley de 17 de judo de 

Madrid 2 8 de octubre de 1 8 6 2 . — D u 
que de ¿esto. 
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•JUDICIALES. 

Juz-.'n<1.i de primar i instancia del distrito de ta 
Un'TTERSIDAD. 

ti wiiiil *»uM\u'(\uuttt] e t ) t£uuo] sol 
i'or providencia del seüordon Feliciano 

Itamir.z de Arellano, J u « do pr imerains-
l.incí i >W\ distrito da la Universidad, se 
cila, llami y emplaza por según 'o édlütó y 
lórmi io do nueve d i a s á A n d i é s Sojo v 
López, natural de esta corte, casado, sille
ro y de 5 ¿ anos de edad, para que so p re 
sente en la e tr>.i;, de esta villa a responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que por dicho J u ^ a lo y escribanía de don 
S-vi'ri.¡n.i de Diego se le sigue por lm lo 6 
su lia ¡i ñ i Antonia López, provenido que 
de uo hacerlo le pi rara el perjuicio que 
huya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de La-
vapiés. 

lín virtud de providencia del S'.'üor don 
Antonio Mari \ de IVid Juez de primera 
Instancia del distrito de Lavaplés de e>ta 
capital, r.-fren lada del infrascnio Kscri-
bmo, Licenciado don Fermín Gutiérrez y 
Gomara, se cita y llama á dou limilió 
Gmlron , domiciliado en est¡ corte y cu
ya habitación se ignora, para que en el té r 
mino de seis días comparezca en dicho Juz-
galo 6 escribani t'ilel referido Gutii:rn>z y 
Gomara, que la tiene en la plazuela del 
Bioiubo, díiid 2 , piso bajo, 4 las horas de 
despacho, a fin de hacarh entredi de 
un<iocumor.to concerniente al mismo, aper
cibido que de no verilic irlo !e parará el 
perjuicio que hava lugar. 

M.idri.i 10 de'o^tubre de 1852.—Li
cenciado Fermín Gutiérrez y Gomara. 

Juzgada de prímora instancia del distrito det 
Prado ̂  

i.idul ,*.tojit.;i) iiíij: i. olav,qm'j oliü'jid 
Eo virtud de providencia del seüor don 

Julián Maninez Y^nguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del ¡'r.i lo de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número don Ignacio l'alomar, se cita, 
llama y emplaza a los que tengan .créditos 
contra la leslamentai ía necesaria del tinado 
don It .imiiiido G ívo , veciao y agente de 
negocios qne fue de los del colegio detesta 
corte, que radica en dicho Juzgado y E i -
cnbania, para qne dentro del término de 

o ¡ m e o , ^ii;i i¡iarf7( ' ,^n C,->n ftf 

cativo de aquellos á nsar de su derecho, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les' 
parara el perjuicio qu" haya lusiar. 

Madrid 2 3 de octubre de 1362.—Ig
nacio Palomar .—473. 

¿ ' i» Juzgade de primera instancia det distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don Juan de 
Dios de la Rada y Delgado, Juez de paa 
del distrito de Palacio de esta capital, en
cargado interinamente «leí Juzgado de prU 
mera instancia del mismo distrito y refren
dada del Escribano don Miguel del Casti
llo y Al ha, que despacha la vacante de 
don Felipe Jusé de Ibabe, se ha señalado 
el dia 14 de'nrrvteftfbre próximo venidero 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Audiencia de S. S , sita en el piso bajo de 
la territorial, para celebrar junta general 
de acreedores á la testamentaria concur
sada de don Juan Lia ¡juno y doña Brí^iJa 
Estr.ida, su mujer, con objeto 'enombrar 
uo sindico en reemplazo de don Juan Al-
varez á causa de haber cesado est • en la 
representación por que fué nombrado. 

Lo que se hace saber á fin de que lle
gue a conocimiento de !«>> aeree ¡ores que 
no se han presentado, para que concurran 
al acto por si ó por persona autorizada con 
poder bastante, y los documentos justifi
cativos desu* créditos, bajo apercibimiento 
de pararles ea-o contrario el perjuicio qu) 
hava lugar. 

* Madrid 20 deoclubre de 1862 —Cas
t i l lo.—47o. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 
>fl ¿Jíc^t í»¿ vidüJii» oíj fff ülii* vo/ .» 

í £n virtud de lo mandado por el mismo 
en provi lencia asesorad a d«» 2o del • -••>:-
rienlt1, se i.icau a pública, subasta dife
rentes géneros cooshk-nies en per«alinas, 
salen rummo, orleaa.s, tlriles, piqués, 
chalequeria de vanas ciases, pih.is, la
nas dulces, euinchdiüS, p.llenes, que han 
sido tas idos con la debida senarjiojun, y 
subdivididos en vauos.lotesque se encuen
tran depositados en la calle de Pontejos, 
número 4, piso entresuelo, en donde se 
pondrán d» manifiesto. 

V para *u remate se ha señalado el día 
5 de noviembre próximo y horade las do
ce 1 de su mañana-, tui la s ú \ de au liencias 
del propio tribunal, silo 'plazuela de la 
Aduana Vieja', nú n. ¿ , pi>o principal, en 
dond i se admitirán la> posturas que se hi
cieren a c ida uno de dichos lotes, arre
gladas á la ley. 

Madrid 27 de ocltíbrode 1862.—472. 
5hó.*i SjMi ti» HLÚoiiiiCO a'fc'l u\ &\> fiilAM | H 

í o ' t » dnfc}î '*rHH-uE ii" Lxbotofl oía 

Juzgado de primera, instancia del partido da 
Gulmenar Yiejo. 

Don YaienífóTJ^lile; & c r í b m o pi<r S. M. 
del número y Juzgada de primera ios-
lancía de esta 'villa. 

Doy fé y testimonio: Q t a en este Juz
gado y por la escribanía del infrascrito se 
ha seguido un espediente de tercería, á 
instancia de Petra Reguera, mujer de Lu
cio Francisco, con el Promotor fiscal en 
representación de los derechos de los cu
riales y del Estado, y nor i a rebeldía del 
precitado Lucio Francisca los estrados del 
tribunal, sobre preferencia ó uiejpr jdgre-
cho á los bienes que fueron embargadas í 
so indicado marido para las responsabili
dades pecuniarias que le fueron impuestas 
á este en causa que se le ha seguido per 
hurto» cuyo espediente de tercería, seguido 
por lodos sus trámites, ha sido fallado en 
primera ¿ostaneía, dictándose on él auto 
deüqilívo que copiado literalmente dice asi: 

Auto delioilivo.—En l i villa de Qoi'-
menal Yiejo á 13 de octubre de 1862: Bl 
señor don Muúmo Yalcayo de Tpro, J«ez 
de primora instancia de la misma y sb par-



.¡jo- habiendo visto estos autos seguidos 
i ioslaocla de Petra RegueraVtnojer de 
n'icio de Francisco, ?ecino de esta filia, 
L,D el Promotor fiscal, en representación 
¿ e los derechos de los curíales y del Es ta
jo y I03 estrados del tribunal por la re 
j e r í a de Lucio de Francisco sobre que con 
preferencia á las costas y (lemas respon
sabilidades pecuniarias que á su diado 
marido se le han impuesto en la causa que 
^ le ha seguido por hurto, se le haga pago 
¿e la cantidad de 557 rs. 17 mrs . á que 
asciende la hijuela que se le formó por 
muerte de su madre Ana Martin, y de oíros 
559 que en muebles y dinero recibió al 
contraer matrimonio con el Lucio: 

Resultando de los documentos presen
tados y de la prueba lestifial practicada, 
que al fallecimiento de Aua Martin se for
maron cuenta y partición de sus bienes 
entre sus hijas Margarita, Anselma y Te
tra, habiendo consistido el haber de esta 
en 557 rs. 17 mrs . de que la hizo pago 
eo diferentes bienes, mueb 'esy raices, de 
que se dio por entregado su marido Lucio 
de Francisco, y que al tiempo de contraer 
80 matrimonio', los padres de la Petra les 
entregaron otros bienes por valor de 559 
reales: 

Considerando que por razón de estos 
bienes, la mujer es acreedora privilegia la 
sobre los bienes de su marido como Ib es 
por la dote, según la ley 17, titulo 1 1 , 

Krtida 4.*, por ante miel Escribano dijo: 
bía declarar y declara de preferente de

recho al de las costas y domas responsabi
lidades pecuniarias a que se halla conde
nado Lucio de Francisco por la causa va 
indicada, el pago a Petra Reguera de los 559 
<|0e aportó <d matrimonio, y de los» 5o7 rs. 
17 mrs. que por herencia materna ingresó 
en la sociedad conyugal, y tan luego como 
este aulo merezca ejWutorla,1 se le hará del 
total de ambas cantidades; con los bienes 
embargados al Lucio y demás que se le c o 
nozcan, poniéndose al efecto testimonio de 
este auto en el espediente de exacción de 

• costas, quedando responsable la mendio-
nada Petra al pago de las de estos autos 
tiásta 'donde alcance la l a c e r a parte de los 
bienes que se la adjudiquen Asi por'este 
auto definitivamente juzgando y será pu
blicado en el Bo/t-ím Oficial de la provin« 
cia, lo proveyó y firma dicho señor Juez 
de que doy fé.—Mariano Valeayo de T o 
ro.—Ante mí, Valentín Ugalde. 

Lo inserto concuerda¡á la letra con&u 
original, y lo relaeiouado mas por trienor 
consta del espediente de tercena Úñ que va 
hecha i mención. Y en cumplimiento á lo 
prevenido en el protegerle aut • definitivo 
y que se inserte este en el B»/e/in Oficial 
de e^ta provincia, signo y iinuo el présen
le en Colmenar Viejo a ¿O cié octubre de 
1862.—Valentín Ugalde. 

Juzgado do primera instancia del partido de Ce-
breroi. 

•U.<.r ti •I¿....JÍUJ.T?WBTS. I J fclB'J ÍS^b 1 j 

Don Ramón Losada Montenegro, Juez de 
primera instancia de esta villa y partido 
de Cebreros. , 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á una ye 
gua, su alzada siete cuartas menos tres 
dedos, edad de ocho á nueve anos, color 
castaño claro, calzada alta do la izquierda, 
lucero corrido, algunos lunares en las par
tes laterales de las vértebras lumbares, 
rozada de los huesos que forman la cabi-
dad neniaría , herrada de l is cuatroestre-
midades, sin que se conozca haber Unido 
marca alguna, con sus aparejos de Treno, 
jalma, tarre, lomillos y cincha, cava ye 
gua fué aprehendida por la Guardia civil 
¿amas quinquilleras el 14 de agosto ulti
mo en el lugar de Urraca, á lio de que 

j en t ro del término de quince días. ¿ pon» 
oTWpyWI&e'ióó, se {nTOile eo este 

Juzgado á hacerlo constar, pues de le con
trario, transcurrtdos~que~8ean, se proce 
<tará á la venta de aquella y aparejo*, á 

t i l» :<lim!¿tí 

evitar que se consuma en el depósito, y 
dará á su importe Ta aplicación convenien
te en justicia. * • 

Dado en Cebreros á doce de octubre 
de 1862.—Ramón L. Montenegro.—Por 
mandado de S. S. , Gregorio Gutiérrez. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Arnedo. 

Don Ignacio Lapefla, Juez de primera ins
tancia del partido de Arnedo, provincia 
de Logroño. 

Por el presente y único edicto, cito, 
llamo y emplazo á Eustaquio Yaldecantos, 
vecino de la villa de Yaoguas, en la p ro 
vincia de Soria, para que en el término de 
treinta días, que se contarán desde la in
serción de este anuncio en el boletín Ofi • 
cial de la provincia de Madrid, s • presente 
en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre eslafa; 
que si lo hiciere se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviere, y no nación ¡oto 
se seguirá la causa en su rebeldía, parán
do les ! perjuicio que baya lugar. 

Dado en Arnedo á 22 de octubre de 
1862.—Ignacio Lapeüa.— Por su manda
do, Manuel Eguízabal. 

Juzgado de primera instancia dol partido do 
Puente del Arzobispo. 

Don Julián Hurtado, Juez de primera ins
tancia ile es lepár í ido . 

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
la escribanía del infrascrito, se ha seguido 
un espediente de tercería á instancia del 
Procurador Mirasierras, en nombre de Ni
colás Rebollo V otros consortes, vecinos de 
Alcanices, sobre nv'jor derecho á un i casa 
embargada á Francisco' López, su conveci
no, para las resultas de una causí que se 
le siguió por hurto; en cuyo espolíenle, 
que se ha sustanciado en rebeldía de este, 
ha recaído la sentencia cuyo tenor y el de 
la publicación son como simí •: 

Sentencia-—En U villa de ' uenle del 
Arzobispo a 29 de setiembre j e 1 8 6 2 , el 
sonor ¿oo Jalián Hurtado, Juez de.prime
ra instancia de la misma y su partido. 

Visto» los autos de raeoflii cuantía pro
movidos por el Procuradorpdon José Mira-
sierras en representación de Nicolás Revo-
11o y consortes, vecinos de Alcanices, su* 
licitando se declare que la casi embargo. Ja 
en la causa criminal que se sVguiéra a 
francisco López, marido de F-!¡¡i Gi u 
nez,,corresponde i esta y en su nombro á 
sus herederos legítimos: 

Resultan lo que la demioda se funda 
en que la casa embargada en el pueb'o de 
Alean ees para garantir las responsabili
dades pecuniariaá de la causa criminal se
guida a Francisco López, corresponde a su 
muger Felipa Giménez, madre y abuela 
respectivamente de los demandantes, por 
hallarse la espresada finca subrogada por 
otra que la p ilenccia en Oropisa, la CÚd 
enagenó, otorgándose las escrituras de am
bas casas á la vez en iguales términos y 
condiciones: 

Resultando que la oposición esU basa
da en el hecho de no h»ber justifícalo (a 
propiedad de la casa de propesa, por otro 
medio que el do su propia declaración!Si 
tiempo del otorgamiento de la escritura de 
venta: 

Resultando que. oí espediente se ha sus» 
lanciado en Tebeldia de Francisco López, 
aun cuando fué citado y emplazado con 
oportunidad: 4 

Considerando suficientemente justifica
do en el término de prueba que la Felipa 
Giménez hubo y heredó de su padre la casa 
citada en üropesa, la cual vico poseyeuoo 
quieta y pacificamente antee y después de 
contraer matrimonio e n el expresado Fran
cisco López, y ser la misma que vendió á 

Francisco OVero para cemprar la de Alea
nte á Josefa Garrido, 

Fallo: Que debo declarar y declaro que 
la casa embargada en Aícafiízo, al barrio 
de la Iglesia, á Francisco López, como su
brogada en el lu.sar de otra qu« en Oro. 
pesa leni i su mujer Felipa Giménez, cor
responde en plena propiedad y dominio á 
los demandantes como sus sucesores legí
timos y sin afección alguna á las respon-
sab li.iades de Ucausa crimidal seguida al 
L»p"Z. Pues por esta su sentencia definili-

aincnlo juzgando con espresa condenación 
en ¡as costas de su defensa á la parle ac-
tora, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo i ü 9 de la ley de Enjuiciamiento 
c i ' i 1 , y haciéndose notoria en la forma 
prevenida en los artícu'os 1183 y 1190 de 
la citada ley de Enjuiciamiento en cuanto 
ai declarado en rebeldía, asi lo proveo y 
l i m o —Julián Hurtado. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
ant T ior sentencia por el sefior don Julián 
lluvia lo, Juez de primera instancia de este 
p.»r tifio, estando celebrando audiencia pú-
b ici hoy -29 de setiembre de 1862, deque 
du\ f é . — Salvador Gíiiós y Rivera. 

Y en ausencia y rebeldía del Francisco 
López, para que se haga notoria la anterior 
sentencia, se inserta el presente. 

Dado en Puente del Arzobispo á i .° do 
octubre d e I8O2.—Julián Hurtado.—Por 
man 'a lo de su señoría, Salvador Ginés y 
Rivera, 

-U 01-utí . o u a ü d u n oa 

AYUNTXMÍENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

El \ \ untamiento constitucional d e e s 
ta villa h i determinado arrendar los artícu
los de consunos vara lotfo.elaAo de. 1863 
con la venta escl.usivá al por menor, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto 
n i la secretaria de esta municipalidad, y 
a-to del rem ile, qué se ha de verificar ios 
do lugos «J y 16 del próximo mes.de 0 0 -
vi ' u b r e , en la safa capitular de la misma, 
v \fc¡ .le las diez desús respectivas B á -
nanas. t t ) 

. Lo que se anuncia al público llamando 
llenad «res. 

Pelayos y octubre 2 i de 1862.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Yillamanríqae de Tajo. 

El Ayuntamiento de Víllamahrique de 
Tajo lia acorda lo arrendar en pública su, • 
liasVa para tu lo el afro de 1865 los artícu
los de consu no con la venta esclusiva al 
por menor, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto; habiendo sefla-
l.idu para celebrar sus dos remates los días 
9 y 16 del próximo mes de noviembre, en 
la sala capitular, des le las diez á la una 
de dichos días. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lícili lores. 

Villanianriqne de Tajo octubre 25 de 
1862.—E. A. C , Felipe Navarro. 

Alcaldía constitucional de Bastarviejo. 

Están lo acordado el arriendo de los 
derechos de consumos de esta villa por to 
jo el ano próximo de t 8 6 5 bajo la libre 
venta, pero con obligación de tener surti
do d* las especies de vino, vinagré, aguar* 
diente, aceite, jabón y carnes, se lia seña
lado por el A u i ni amiento para el primer 
remate el domingo 16 de noviembre pró
ximo, y el segundo y último el siguiente 
do.mago, ambos en la casa consistorial, á 
las doce de la .canana, bajo del pliego de. 
condiciones que se halla üe manifiesto en 
la secretaria de Ja corporación y será leí-
do .1 pr iocipi» a - M l b , ^ . 

Bnstarvfojo y octubre 18 de ! 8 6 f .— 
El Alcalde, José Díaz. 

.«nobdrdl 

Jfcisovíl ot. ftidnl 
Alcaldía constitucional de Pinilla del Valle. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
te pueblo de Pinilla del Valle, ha acó* dado 
para la subasta de las espacies de consu
mos de los ramos de vino, aguardiente, 
jaboo, aceite, vinagre y carnes le hebra 
para el arto ie 186 >, íosdias 9 y 16 del 
próximo mes de noviembre, en la casa 
consistorial, do diez á doce de su mañana, 
lujo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto en el aclotJel remate. 

Pinilla del Valle y octubre ¿5 de 1862. 
—El Alcalde, Juan Antonio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
-• ' ¡ '<:. •. m: . í> ti'im 

El Ayuntamiento quo presido h i acor
dado subastar los derechos de consumo de 
esta villa para el abo venidero de 1 6 5 , 
con separación de ramos y libre venta los 
de vmo, vinagre, aguardiente, aceité, j a 
bón y tocino, bajo los tipos q i e resultan 
de sus respectivos espedientes que se h a 
llan de manifiesto en la secretaría del HIÍS* 
mo, y señalado para sus dos remales los 
dias 26 del aulual y 2 del próximo noviem
bre, á las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia llamando licitidores. 
Móstoles 16 de octubre de 1862.— 

Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional de Álcali de Henares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autoi izado, saca á pública 
subasta por lodo el aúo próximo de IB63, 
el arrendamiento de los arbitrios munici
pales siguientes. 

Rs. vn. 

El de los puestos de las dos fe
rias, bajo el tipo de. . . , 6 .000 

El de U medida d¿ granos y pe
so de romana, bajo el de. . 8 .942 

El del degüello de reses en el u l i u 
matadero púb'ico, bajo el de. 32 .056 

El de los puestos ambulantes de 
la plaza del mercado, bajo el 
de 8.134 

Y el de los cuartos de la referi
da plaza (tipos variados). . » 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la secretaría de 
dicha corporación, la que ha seflalado pa
ra los primeros remates e! dia 9 de no
viembre próximo, y para los segundos el 
16 del mismo mes, des Je las ouce de sus 
miúanas en adelante, en esta casa con
sistorial, advirtiéndose que de no presen
tarse lidiadores á los primeros remates, 
se considerarán como tales los segundos, 
y el 23 del referido m-is se verificará el 
tercero á la misma hora y sitio señalados. 

Alcalá do Henares 23 de octubre de 
1862 —El Alcalde presidente, Francisco 
Palou.—Por acuerdo del ilustre Ayunta
miento, Benigno (Jarcia Anchuelo. 

OS &h 7 «¿dOTl£<AÍ&&l tX ¿Gil titk -Altana 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valle -
iglesias. 

En virtud de autorización de S. E. , se 
sacan nuevamente á pública subasta los 
pistos de las dehesas ué Navahoncil, Ca
bildo y San Esteban, bajo el tipo d • dos 
mil reales, para disfrutarse coh 7Ó0 cabe
zas de ganado lanar, ó 600 cabrio, y con
forme al pliego de condiciones qué obran 
en el espediente que se haila de manitiisto 
en la secretaría, j que se leerá en el acto 
Uel remato, para el que se ha señalado él 
7 de noviembre próximo á las doce da su 

mañana , en la sala consistorial 
lil té 



Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Marlio de Vuldeiprlesias 26 de oc
tubre de 1862.—Marcólo Becerril. 

Alcaldía constitucional de San 
Beyes. 

Sebastian de los 

Con autorización del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se a r 
riendan los pastos de invierno de las eras 
de emparvar de este pueb'o, y las de la 
Huelga de Abajo, de la jurisJiccioo de 
Fuente el Fresno, separadamente y bajo 
distintos espedientes; y para su primer r e 
mate de ambas, esta señalado el domingo 
próximo 2 del inmediato noviembre, á las 
diez de su mañana, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto, advirtiendo que no se a d 
mitirá postura menor que la de 2555 rea
les y 40 céntimos las primeras, y 1500 
reales las seguodas. 

San Sebastian de los Reyes 26 de oc
tubre de 1862.—Por el Alcalde y Tenien* 
te , el Regidor 1.*, Bernardo Martin.—Por 
su mandado, Julián Arroyo. 

Alcaldía constitucional de Naralafuente. 

En la secretaría de Ayuntamiento se 
halla de mam tiesto por seis días el amilla-
ramienlo de h riqueza do esta villa para 
que en este término acuda á la junta p e 
ricial qnien se creyere agraviado: de no 
hacerlo así perderá el derecho que le asista, 

Navalafuente 24 de octubre de 1862. 
—El Presídete, Valentín Alonso.—El Se 
cretario, Ruperto Rabio. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Do los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por tai puertas en el dia de boy. 

Precios de granos en el mercado da boj. 

Cebada añeja de 25 á 27 1 ¡2 rs . f. 
Algarroba á 41 1|2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1155 (anegas, 
(hielan por vender. 760 id. 

NOTA. Trigo trechel, 50 fs. á 48 rs . 
Precio máximo . . . 54 
ídem mínimo. . 47 
ídem medio . . 50,94 

Lo que se anuncia al «público p a n su 
inteligencia. 

Madrid 28 de octubre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

2696 fanegas de trigo. 
2454 arrobas de harina de id. 
8715 arrobas do carbón. 

114 vacas que componen 43 .850 
libras de peso. 

803 carneros que hacea 21.065 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 53 1|2 r s . arroba 
y de 18 á 22 cuartos l ibra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 90 á 92 rs . arroba, de 32 
á 56 cuartos l ibra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
4 2 á SI cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 73 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos l ibra. 

Vino, de 36 á 46 rs . ar roba, y de 12 » 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y d* 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 k 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4 á 5 i\l ra. arroba, y de 1 

4 2 Incoarlos Libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Zotiiecien del 28 de octubre de IS62 ó 
Uu tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado 5 1 - 2 5 , c d. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 45-50. 

Deuda amorlízable de primera clase 
no public do, 54 d. 

ídem de segunda clase, id., 17-10. 
ídem del personal, publicado, 20-95 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 90 -10 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicado 9 7 - 7 5 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 98-50 d. 
ídem de 1.* de junio de 1851 , d e a 

2000 r s . , id., 9 7 * 5 0 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 9 6 - 2 5 . 
ídem de l . * d e julio de 1856, de á 

2000 ra., idem, 9 7 . 
Uem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id. , 96-80 p . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 p o r 100anual , id . , 110 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 9 4 - 2 0 2 5 . c. 
Acciones del Banco de Espada, idem, 

220 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id. , 2400 . 
ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id . , 2300* 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 
157 11 i por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id. , 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á heus , id . , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro*car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id. , 950 . 

CAMBIOS* 

Londres a 90 días fecha, 50-20 p . 
Paria á 8 días vista, 5-26 p . 

B A L S A DR P A B I S . 

d e i O á 

y lie 8 

Octubre z 8 de 1862. 

Fondo* Crancaaea. 

i por 100. . . . 
4 I i2 por 100. . . . 
MjHlfiar.m 'H» fclUn ?tup 

Espalólas 

3 por lOOiaUrior. 

71 ,95 
98 ,15 

50 

Amortizable.. 
Consolidados. 
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Madrid 22 dé oetubtede 1862.—El Ge
rente.—474. 

Bn la calle de Carretas, núm. 4, lu 
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs . cada ejemplar, el Mannal 
instructivo de Contabilidad municipal 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajira, y cuya adquisU 
cion se Inlla reemendada á lodos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de '24 de diciembre último, siendo sn cos
to de abono en los gastos del municipio. 
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA S O R P R E S A , 

Sociedad especial minera. 

Hallándose eu descubierto don Vicente 
Lo rente en el pago de cuatro dividendos pa
sivos por la acción y media que posee, se le 
requiere portercera y última vez ¿que sa
tisfaga su importe de240 rs . , dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la fe • 
cha, según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras y el 9.* del reglamento 
social; cuyo requerimiento se le hace tam
bién en comunicación que se ha pasado ¿ 
su encargado. 

La espresada cantidad, mas el coste 
de los anuncios, se servirá entr garlo á don 
CesáreoBringas, recaudador de la sociedad, 
que habita Corredera alta de San Pablo, 
número 12, cuarto tercero, número o; en 
el concepto de que terminado dicho plazo 
sin verificarlo, se declarará por la J i m a 
directiva la caducidad de su acción y 
media. 

Madrid 27 áe octubre de 1862.—El 
Contador-Secretario, J. V.—477. 

NUEVAS CARBONERAS DE PELA YO. 

Sociedad especial minera. 

Estando en descubierto las acciones nú
meros 176, 1 7 7 , 178 y 179, d*nn dividen
do; 202, 203 204.2 >5, 206. 207 ,2 »8 209, 
.'"•I. 232, 233. 234, de dos dividendos; 
315, 316, 317. y media de la 372, 210 al 
222 de cuatro dividendos; 319,310,311 de 
cinco dividendos;304 y 305 ,1 0,181 y me-
di i de la 571; 16d, 318 y media d- la 372; 
ib7 y 347 de siete dividendos; 3 2,333,334, 
335, 356, 362, 353 de nueve dividendos; 
189, 314 de trec". dividendos; 163 y me
dia de 371 la de diez y seis dividendos, de 
30 r s . cada uno por acción desde el di vi * 
deudo número 30, y 40 reales por ac
ción hasta este dividendo, se les requie
re al pago en casa del Gerente, calle de 
Colon, núm. 14, segundo, de uuevo á doce 
de ia mañana, siendo este el segundo aviso 
para los efectos del articulo 21 de la ley de 
sociedades mineras. 

En la Administración del Boletín OjU 
cialf Corredera Baja de San Pablo, núme* 
ro 59 , tienda de loza, se encuentran las 
siguieates 

OBRAS D E V E N T A . 

Nuevo y completo manual para el tw* 
del papel sellado, á 12 r s . 

Aranceles judiciales, á 4 rs 
Lo mejor de lo mejor, á 7 r s . 
Prontuarios de quintas, á 12 rs . 
Lecciones en vers > de la (disuria de 

Espaüa, á 12 rs . 
Guia fácil y sencilla para la contribu-

cion de consumos, á 4 rs. 
ídem segura de amillaramieotos, á 18 

reales. 
Ídem completa p ¡ra repartos, á 60 

reales 
Ídem de quintas dedicadas á los Al cal-

des, ;'i 12 r s . 
Elementos de la niñez, á 13 cuartos. 
Bases y reglas para hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs . 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs, 
Discursos politices y literarios de «loo 

Emilio Ca-telar, á 12 rs . 
Ídem en holandesa, á 16 rs . 
ídem en rústica, en provincias, a 14 

reales. 
ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs . 
ídem id. en provincias, á 14 rs . 
La redención del Esclavo, en Madrid, 

á 40 rs. 
Uem id. en provincias, á 50 r s . 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo lomo, cada uno á 4 rs . 
La Gola de Agua, á 4 rs . 
Poesias jncoso<satiricas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 r s . 
La democracia tal cual es, por doa 

José María Orense, á 2 rs . 
Calen (arios democráticos, á 8 r s . 
Privilegios de industria y marca, a 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN P A R A L O S ATÜNTA-
Misirros. 

Relaciones da fincas rústicas y urbanai 
y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, a 
3 id. 

Papel para el amillaramicnto á 3 cuar
tos pliego. 

Mero id- para el reparto, á id. 
ídem de lista cobraloria, a id. 
Libramientos cargaremes y cartas dt 

pago, A id. 
Llem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y oV 

funciones, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
Ídem del Deposlario, á id. 
I lem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos» 

matrimonios y defuuciones, á id. 
Papeletas de bagajes, a 16 rs. el 1CKK 
Estados de bagajes, a 8 cuartos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabe xas 

á 5 cuartos. 

EDITO*, D. Jius A «romo GAACIA. 

It*f. del ni*mo, calle.¿el Almirante, núm. 7-
MADRID: I I«2. 


